RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002466, Ent. N° 1800/14)

VISTO: el Expediente remitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores relativo a la transferencia de fondos a favor de las Comisiones Mixtas Internacionales, correspondiente al Ejercicio 2014;
RESULTANDO:
 1) que la mencionada Transferencia asciende a un monto de hasta $ 10:036.250, de acuerdo con el siguiente detalle:
	Comisión Administradora del Rio  Uruguay
	1:144.000

	Comisión Administradora de la Plata
	4.461.750

	Comisión Técnico Mixto del Frente Marítimo 
	1:608.750

	Comisión Río Cuareim
	1:080.000

	Comisión de Frontera Uruguay Argentina
	740.000

	Comisión Mixta Demarcadora de Limites R. Uruguay
	321.750

	Comisión de Limites Uruguay Brasil
	680.000

	TOTAL
	10:036.250


2) que la erogación se atenderá con cargo al Programa 381, Objeto del Gasto 519, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”; 

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en la Ley de Presupuesto Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y a lo dispuesto por el Decreto N° 173 de 27/3/198;
2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto por el importe de hasta $10:036.250, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
2) Devuélvase.
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